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Subscríbese en ta imprenta del éditor, 

caite de ta Trinidad, i 0, á 8 rs. 

at mes para tos suscrito? es de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios j es¬

manteadas que gusten insertar tn 
R\40 e s t c periódico deberán dirtjirse á SML 

¿ editor, francos de porte, sin cuym 

^ ^requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DO.\Ji>GÜS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O » 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

L i diputación prov inc ia l encargada por el real 

decreto de 2H de mayo u l t imo de f o r m a r las l is* 

tas de electores de esta provinc ia y do arreglar á 

la conveniencia pública la d iv is iou de loa d i s t r i 

tos electorales, ba ejecutado ya ambas operacio

nes y remi t i do en su consecuencia acuellas á to

dos los pueblos comprendidos en su demarcación 

t e r r i t o r i a l , anunciando ahora á los mismos, que 

después te un detenido e x t m r n ha considerado 

que los partidos judiciales deben convertirse en 

d i s t r i to* electorales, variando únicamente la ca

bera del de Navahermosa á Meuasaibas, porque 

au situación ofrece tnaa TCrlajas ó menos incon* 

venientes para ¡ * reuuiou de los electores e o esta 

pueblo, 

L i proporcionada división que regularmente 

tienen los partidos judiciales, su abundante nume

r o , la pequeña diferencia que resulta entie unos 

y otroa eu el de demores , el punto cenüi io que 

jcueralmenLe ocupan los pueblos constituirlos ca • 

bezas de los mismos, y por consiguiente la IJCÍ-

li I . ! Je la concurrencia de los vota l i t e s . l ian A l 

do l is cansa* que h i u in f lu ido para adoptar esta 

medida. Doce paí ridos componen esta provinc ia l 

y su número es bastante para que haya en las 

elecciones la l ibertad é independencia que se buj-

ca y apetece. La inl|ueu<:¡a del poder , ó las su

jeciones de los bandos habrán de debilitarse y 

desaparecer absolutamente al f e r i e respectiva

mente obligados á variar de lugar todos los días, 

y i buscar acojída en hombres q u t no conocen y 

que resisten » la vez la fuerza del uno y la seduc

ción de los o t ros , de quienes los ponen muy día-

tanlea sus intereses primado* que en eate acto se 

convierten en intereses públicos. 

Asegurada de este modo la libre elección , ha 

hecho la diputación cuanto puede en obsequio de 

sus representados. Np por esto aeiá ajeno de au 

deber en estas c i rcunstanc ia hacerles un recuer

do de las cbligacicnes que t imen contraídas con 

el trono y con la patria. Nadie podrá censurar 

este acto como improp io de sus atribuciones , o i 

presumir siquiera que se trata de atacar esa l iber

tad que se proclama. A l con t i ano U diputación 

quiere que lm hay a; pero que se emplee en hna-

car la v i r t u d , el saber, e l patr i " t ismo. Lea elec

tores deber; prrveer que de su voto pende la ven

tura Ó la desdicha y í . paz ó la d iscordia , la lega

l idad y el o r d e n , y cuantas cosas puede tener en 

eslima un ciudadano. Los electores tendrán pre

sente qne esta legislatura ha de revüar el Estatuto 

Rea l , es Jec i r : que se van á formar los ciroiea-

los en que descanse nuestra exigencia social y 

política : y que siendo esta obra ¡a mas grande, 

la mas importante y la mas l i a fccnd in ta ) para la 

suerte futura de la nación, hay necesidad de 

buscar los hombrea mas prudente*, previsores, 

virtuosos é ilustrados > y los que no ofrezcan du

da de que quieren gozar una legal )il>ertad b*jo 

el auave cetro de ISABEL, ir . ToVdo 25 de junio 

ÍIP 1 8 5 6 . — E l presidente, Seb*.*iian G*rcj'a de 

Ocho*. — Domingo López de Ce ¿tro, ¡nlend^n-

lé. — Santiago de \"ilia. t d iputado .— Joan Herre

r a , d ipu tado» . Juan Antonio Rodríguez Garaita, 

diputado,-r^FtanciscO Pu7 Qegtñon, diputada — 

José de Henajes y kfeoeaes, dipnt*do.»M*ri*rjO 

de Jaén , d iputado,—Por acuerdo de ladiputacioo 

p r ov i n c i a l , Tor ib io Gui l lermo Moa rea) , acera

ta r io . 

G O B I E R N O C I V I L . 

Vista la morosidad y falta de cumplimiento 

que muchos puebloi de esta provincia ti^oen en la 
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presentación de cuentas d t propios •> pago de 
coatmjtmtei correspondientes al alio próximof+ 
sido de ic*35, no pue.io manos de advertirles 
qne si en el tfmiino da quince dias, con lados 
desd* el de Ja fecba del Boletín oficial en que ae 
publique esta rui orden, no st hallan presentadas 
las citadas cuentas, coatia)eute* y mitad 4«So
brantes por los pueblos quV sa hallan enaiescu-
hierto crujiré" irremisiblemente a sus ayuntaruieo-
toa la multa de setenta ducados y despatlnré los 
apremios correspondientes. Lo que digo á VV, 
para -u intelijenciaydeinas efectos corretpon lien 
(t i .Djoagui 'd* a VV. mucho*anos- Toledo 2P de 
pinto de i85ti.—Sebastian Carera de Ochoa.— 
Sres. justicias y *yuntamientos de los pueblos de 
esta provincia. 

En el Boletín número US del jueves i 1 de 
diciembre de 185**, y con fecba 7, a* inserid la 
circular del 2 de la dirección jeneral de potitos, 
relativa i que las juntas intei veuloras de los mis
mo* de todo* loa pueblo*de esla provincia, acom
pasando las cartas de pago espedida» por la caja 
de consolidación , uie remitieran en el u-rmino de 
quince dias una noticia circuostauciada de l is 
C i t jades con que los pósitos contribuí eron r i 
ra t i préstamo de treinta y sais millones de i cales 
in J i i d ' hacer a dicha caja eo real orden de '• 
Je abril de ¿ de ta regularidad conque hu
biesen cobrado el interés dt-si^nado dei cuatro 
por ciento y de lo que se les hubiere reembolsa
do. El ínteres que eu eJIo parece debia animar i 
los pueblos, pues que se trataba de la aclaración 
de un asun'0 propio suyó, qua Us circunstancias 
de la guerra T • n - que han sobrevenido tenían, 
por decir lo asi, sapnlLado e.i el o lv ido, y el ha
cer renaciere el derecho que los pósitos tienen ul 
reintegro de Las «untas tomadas de aus fondos, 
eran fundadas causal para esperar que los pue
blos cumpliesen exactamente y con el mayor gus
to j celeridad lo prevenido en U relacionada cir
cular; pero tan Jejos de esto, y contra todo lo 
que era de presumir, se ve trascurrido afio y me
dio sin que se hayan recibido mas que IB* sesenta 
y ocha contentaciones dr oíros tantos pueblo* que 
á continuación *c es presa o por nota, hallándose 
tod-ji lo» demás en descubierto. Lu su consecuen
cia , me he viilo eo la sensible jr dure precisión de 
recordar eate negocio kan envejecido, previnien
do que en ei propio cilado t t tmino de quince 
dias, y bajo ts mniia de cien ducados, •< me re-

uiilan indelVcLibh1!n*ntt /"" la* juiila*da,pó>Ílode 
los pueblos que no han cumplido las cartas da pa
go y noticias da que va hecha referencia \ eo con
cepto de qut* todos aquellos que se hallen en el 
ca*o de no poder ó tener de que hacerlo, lo ma
nifestarán asi a fi rs de que no quede ni un solo 
pueblo de esta pro? incia que deja de contentar lo 
que corresponda s^gun el c**o en que se baile. 
ToTedo 25 de junio de 1S56\ —SebaMiau García 
de Ochoa. 

[ 2 ] 
Nota de los pueblos que tienen contestado como 

antvriorinettte se dice. 

Casar de Escalona. Ytíbwea de Toledo. No* 
blejaa. Vilfarubie de Smtiago. Uadridcjos. Ca|. 
ve¿. Esquí vias, San Martin de Puaa. Las Herencias, 
i . • i, de Canales. Sonseca. Almendral. Carpió 
de Tajo. Puebla dcD. Fadrique. Yitnclillos. 
henea de S. Juan. Lobisa, Aj' i m. Afiovcr de Ta* 
jo Marjali/a. Itieacas. Torre de Esteban llamhran. 
Almonacid de/Toledo. Hormigos. Mañosa. Pelahui-
Un. Totanés. Mazarambroz. Campillo. Robledo 
•i' . Main y su alquería Piedree*crUa, Villacanas, 
Ls 1 i 'a de Oropesa. Navalmoral de Pusa. 
Puebla Nueva. Alameda de Ja Sagra. VílUfrauca 
de los Caballero*. Otero. Dosbarrius. Villamuelan, 
Cálemela. Alcaudete, Pulgar. l\oez* Mejorada. 
SegunlJa. Alanchcle y Valverde. Mesegar. San Ro
mán, Cebolla. Torrico. Casar de Talavera. A Ico-
le: i de Tajo. Montearagon. La Iglesuela. Carme
na. VahleSto. Domingo. Puerto de San Vicente. La 
Estrella. Sai tajada, Torrijo*. La Mina. Sevilteja. 
Alhareal de Tajo. Hiño josa, Maqueda. San Pedro 
d t la Mata. San Silvestre y Techada. 

INTENDENCIA, 

La junta de liquidación de la deuda del estado 
con fecha 1 S del corriente me comunica la siguien
te circular. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del des -
pacho de Hacienda comunica al señor presideote 
de la tunta en 3 def actual la real orden siguiente: 

» He dado cuenta á Ja K n ^ Gobernadora del 
espediente que i consecuencia de Jas esposiciones 
de U suprimida dirección de liquidación de la 
deuda pública , de posteriores manifestaciones de 
esa juntu y de instancias de varios interesados, se 
ba instruido en este ministerio, con abjeto de de
terminar Ja forma y rpocas en que deberán aer 
liquidados los intereses de la deuda que loa devenga 
y tenia acotados por fin del año de A 824, de fijar 
especialmente este punto respecto deja deuda cor
riente con interés del 5 por 400 á papel, y de 
aclarar laa dudas amatadas acerca del verdadero 
concepto y validación del tipo del 3* por 400 
aeñalado por el real decreto de 28 de febrero pa
ra la consolidación de esta clase de deuda: j 
S, M B j enterada de todo, y con pi ciencia dt lo 
que esa ¡unta de liquidación, en unión coo la di
rección y contaduría de la real caja y tenedor del 
Gran libro han informada últimamente á este 
ministerio, acerca de dichos particulares, se ha 
servido resolver: i . * Que los intereses de la deu* 
de corneóte se liquiden hasta el 30 de setiembre 
del año en que se consolide la parir respectiva da 
Capital: 2 / Que en las liquidaciones de«de i * de 
marzo de créditos con ínteres, se rstienda la de 
e*los ha^ta la lecha en que se tarifique la liquida
ción: 3.* Que el tipo del Zh por iOQ fijado por el 
articulo 1b de) real decreto de 28 dé febrero para 
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)a consolidación de la deuda corr ien te , se lijó so 

bre los debidos datos y es invariable ¡ Que en 

este t ipo no están comprendidos los intereses de 

la referida deuda: 5 / Que previa la liquidación 

de estos interese*, prevenida por el reglamento 

de la real caja de 23 de marzo de 482H deben 

abonarse con la fecba en que ae veritique en la

millas de la deuda sin interés; no pudieodo por 

lo tanto optar a los beneficios de la consolidación 

actual: y tí* Que la parte de la citada deuda per 

leuecieule i imposiciones forzosas debe conservar 

( i u carácter de no negociable, espidiéndose por las 

seiUs parles que ae vayan consol idando, inscr ip

ciones no üar^feribles." 

\ la junta lo trascribí* á V . S. para su noticia 

y que adopte las medidas que crea oportunas pa

ra que esta soberana resolnaion tenga la publ ic i 

dad necesaria. Dios guarde á V . S. muchos afics. 

Madr id 18 de junio de -ISSC.—LuisSorela.—Juau 

, José Sánchez. 

La que para noticia de los interesados y su 

mavor publ ic idad se inserta eo el presente Bole-
t l i u , cun encargo a las justicias de c*ta provincia 

la hagan notoria a su respectivo vecindario,—«To

ledo 25 de j u u i o d e 1836, — Domingo López de 

Casüo. 

[ 3 1 

, COMANDANC IA G E N E R A L . 

V E l Exctno, Sr- secretario de estado y del des

pacho de la Guerr a me dice lo que sigue,: 

»Eu consecuencia de los principios sentados e n 

^ l a c i rcu lar de D del corriente por el miuiaterio J e 

•*la Gobernación d e l r e i no , y á electo de que las 

próximas elecciones de diputados á curtes seau 

:> la espro ion do la opinión jeueraisauaé¡lustrada, 

ii á lo cual debe contr ibu i r eficazmente el celo y 

4 concurrencia d ! mayor numero posible d e elec 

^ torea en ca la provincia^ se ba servido disponer 

i S, M . la Reina Gobernadora q u e V , escile a lo-

aios lo t individuos de su dependencia ¿ quianea 

alcancen los derechos electorales, a no mirar crin 
' indiferencia su ejercicio eu la oca-ion actual , y 

aules por el c on l i a r i o , á pie^eutarse sin t a r d a n z a 

f fap eclatmu les , $\ ya no lo hubiesen hecho, para 

/ sor incluidos en l as listas de electores. Eu l a npce-

- ,sidad de formar las costumbres políticas de luacs-

nanofes, ae hace oportuna la excitación ríe V . 

, ¡Cuyo carácter de rectitud y buena intención ja

mas ofrecerán duda ¡i quieri conaideie que l os v o-

• tb* no pueden mandarse, coino que ban de ser 

' ajtnitrdos en aecrelo. 

' aSin pretender en lo mas mínimo violentar la 
1 ^conciencia de lo* e m p l e a d o s que cuenta el C i t a d o , 

el efecto que V. d e b e b'uu ai en los tía l i i d e p e u * 

í Jdeucia ae reduce i inspirarles i n t e reta por la causa 

publica para que sirvan de ejemplo a los demás 

, Ciudadanos q u e pueden votar argón W real w r e * 

/ »o de'21* dé mavo ; á e s t i m u l a ? su asistencia d e s d e 

/ ** ¿ 3 de ju l io p a r a q u e tengan parlo en la elección 

de presidente y secretario* escrutadores, J en f i n , 

i votar los diputados í corlea asguo su franco y 

hoarado convencimiento. 

Y de orden de S. Ni. Io comunico i V . para 

tu puntual observancia, en el concepto d t que 

será poco agradable á S. M . el saber que algún 

empleado publ ico en cualquier carrera ac haya 

mostrado indiferente al ejercicio del mas impor 

tante de los derechos políticos, cuando los ¡ m-

bres eo quieneb ae su|»one mayor capacidad 

llamados a in f lu i r directamente en el porvenir de 

la p a t r i a ,—Madr i d I S d c junio J e 1836." 

L o que traslado a V . S para su conocimiento 

y á fin de que se sirva hacerlo saber i loe i n d i v i 

duos del ejército que se haJian en esa provincia 

desde la graduación de capitán inclusive arriba y 

le» correspondan los citarlos derecho: electorales, 

legua lo prevenido en el art iculo 7* de la real 

convocatoria y decreto dr 2*4 de mayo próximo 

pasado. Dios guarde* a V . S. muiho> . o Madr id 

48 de junto de J ' - . - - I . marquevdeMoncayo .— 

Sr, comandante jeneral de Tob do. 

Fubitquese ea el Bolel in oficial de eita pro

vincia,-—-l\ A D. S, C, G,—»E! teniente coronel 

comandante de armas Estrel la, 

Todo* l o s señores j- f e s , oficíales y d e m á s de 

t r o p a que se hayan r e t i r a d o s ó e n r s p e c t a c i o n de 

él e n es ta ciudad , p r e s e n t a r á n en la s e c r e t a r i a de 

la c o m a n d a n c i a j e n e r a l e n t i e h o y y m a ñ a n a una 

r e l a c i ó n de las f e c h a s de ana r e a l e s d e s p a c h o s y 

O r d e n que t e n g a n p a r a h a l l a r s e aqui residiendo, 

Toledo 25 de j u n i o d e ÍS36. 

D . José Hortera Dá* i la f comandante jeneral 

de la provincia de Tolede.—Siendo muchas Isa 

personas que como parientes ó amigos de tos alu-

cinadoa ( p i e v a g a n en la (acción , se rué han acer

cado para averiguar si tengo facukadea para ron-

ceder indu l tos , declaro que me bailo en el ca o 

de acoger á el a cuantos convencido* de au mala * ida 

y arrepentidos* sinceramente de eila a r*u lOÍ-
ver a sus casas y ocupaciones . • que se les si^a 

el mas pequeño peí juicio en SUS p c r a O n a * n | a 

nes , antea bien les prometo solemurmeute q u e se

rán protejidos por la* autoridades de esta p t m i n -

cia ile mi mando, á la-, cuales encardo rauy par* 

l i c u l a rme4 i t e 3 h-t\m de la mas e^tre. ha i e*pnn«abili-

dad que las ex i j i r d , favorezcan j cuanto* se lea 

presenten, aeau de_ la c l aae y categoría qut* j u c 

hen , y loa socorran y auxilien, hasta ponerlos r u 

U p u e s t o * fuertes de la línea de d e f e n s a ; dán

dome parle de sus nombre* y domic i l io j dal puo> 

lo donde deseen establecerse. 

Asimismo ordeno que las justicias de loa pue

blos d i i t r i huyan con profusión e?*te mi edicto y lo 

introduzcan en fas fila» rebeldes, para qua llegan* 

do á no'icia de todos, llísmlenlá las patraña* t o o 

que Jo- cabecillas intentan engañara los (regra

ciados i l u*o* para serviría de e l los , haciéndolos 

pasar por toda especie de misrrie y deeole«r*>0. 

Tiempo es ya qua se desengañen y ae convenían 
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de qoe ei acaban fie sufrir un golpe terrible, se 

les preparan otros mortales que pueden evitar pre-

untándose desde luego. Dado eo el Horcajo a 20 

de junio de 1856 — José' Herrera WvUi, 

Nota de tos facciosos que á tas órdenes de Jara 
kan perecido en U acción del 16 dfi junio en 
el valle de Pattuerto, ruedo det pueblo det 
Bahonatj J efectos ce/idos en ta misma. 

Francisco Jara, hijo del cabecilla. 
Vicente Mejía, alcalde mayor de Miguelturra. 

N . Felices, secretario de Jara, 
Pedro SoJance, ex-j uardia de coro*. 
Uno de Fuente del Fresno, titulado capitán, 

Pedro Cajigas, administrador que fue de Alcanta

rilla. 
Otro qae no se sabe como se llama y es persona 

de distinción. 
Un prisionero llamado JimenO, de Miguelturra, 

con 1 8 heridas. 
Enterrados en el Botona! - 10. 

En el Horcajo. * 1 • 
Encontrados en los valles 28, 

Comidoa por los lobos hasta 40. 

Muías 3. 

Caballos y yeguas 40. 

B trros 80. 
a 

Calderos ~ 58. 

Fuciles - - -» *• 

F*scopetas 

Carabinas 
Pisrolís 
Espada* y sables S i . 
Garbvnzos 50 arrobas. 
Tocino 2 cargas. 
Jabones 3 cargas. 
Sebo 2 costales. 
Cebada 9 contales. 
Maletas con. equipaje 38, 
Capa*, manteos Y sombreros 150.. 
Pan 2 cargas incompletas. 
Hopa blanca, sábana* &c. 
Porción de papel sellado en blanco. 
Porción de pasaportes de policía en blanco. 
Varios nombramientos hechos por Jara y Tareero 
de diversos empleos de la provincia. 

Herrera del Duque 17 de junio de — 
Joát- Herrera Da vi la. 

• i 

ÁTISO OFICIAL. 
Por d'mpos'icionidel ayuntamiento ote esta vi

lla y con la competente aprobación del señor go
bernador civil de la provincia, ae subaatan 148 
fanecas y 235 estadales de tierra, con 4.987 pies 
de álamos blanco-, del soto al rio Tajo, pertene
cientes á Jos propios de Ja misma, divididas en 
ocho suertes, cuyas cabidas y tasación en venta 
y renta de cada una son , i saber: 
La primera suerte linda con el rio Tajo y con los 

sotos del real patrimonio, de caber 20 fanegas 
y 67 estadales, tasada á tres reales y cuartillo 

cada estadal, valor en renta 724 ra. 54 mrs 
id. CD venta 32.717 ra* 26. mrs. ' 

La ¿efunda suerte liúda con la anterior y con loj 
mismos sotos, de caber 18 fanegas, tacada i 
CÍDCO reales y medio cada estadal, valor en ren* 
ta 1.152 rs. , id. en venia 49.500 ra. 

La tercera suerte linda con la anterior y COQ JO, 
mismos sotes, cabe 28 %/% íauegas, tasada { 
aei reales y cuai tülocada estada) t valor en ren. 
ta 2.052 rs. , id. en venta 89.062 ra. 17 mrs. 

Esta inerte lieue 2.598 pies de álamos, tasados 

en 18.998 ra. 
La cuarta suerte Jinda con la anterior y con Ioi 

miamos sotos, comprende 2íí fanegas y ; Q C S V 

tadales, tasada á cinco realea cada estadal 
valor en renta 1.504 rs. H mrs., id. en venta 
62850 rs. 

Esta suerte tieoe 581 pies de alamos, laiadoi 
en 2.196 rs. 

La quinta suerte linda con la anterior y con loa 
miarnos sotos, consta de 18 fanegas y 2 estada* 
les, tasada á cuatro reales y tres cuartillos cada 
estadal, valor en renta 1.008 ra., id, en Tanta 
42.759 rs. 17 mrs. 

Esta suerte tiene 440 piea de álamos, tasados eo 
2.566 rs. 

La sesta suerte linda con ta anterior j con loa 
mismos sotos, comprensiva de 24 fanegas y 61 
estadales, tasada á cinco reales caria estadal, 
valor en reuUl.)j47 rs. 17 mrs., id. en venta 

60,410 rs. 

Esta suelte lieue 998 pies de álamo*, tasados en 

5-592 ra. 
La sétima suerte linda con la anterior y ron Ioi 

mismos sotos, consta de 9 fanegas y 254 esta* 
dales, tasada i tres reales cada estadal, valor 
en renta 317 rs. 33 mrs,, id. en venia 14.202 
reales. 

Esta suerte tiene 461 pies de alamos, tasados eo 
3.0 í 5 rs. 

La octava suerte llamada Isla de Montes, linda 
con al resto de) soto de esta villa y con los 
mismos del real patrimonio, comprende 5 fa* 
negas y 30 estadales, tasada á tres reales cada 
estadal, valoren renta 171 ra. 26 mrs., id. 
en venta 7.590 rs. 

La persona ó personas que quieran interesarse 
en dicha subasta podrán verificarlo, presentándo
se al referido ayuntamiento por la escribeaia del 
infrascrito , quien admílirá las posturas que ae hi
cieren siendo arregladas, advirtiéndose que el 
pago de la cantidad de su remate ha de hacerse 
al contado rn moneda metálica usual v corriente» 
y oo en vales reales ni otro papel moneda , convO 
no sean créditos contra los propios de esta vdfaf 
y que su remate se ha de celebrar el domingo 
24 de julio próximo desde la hora de las diez de 
su mañana en adelante, en la sala eapítularde 
esta misma villa. Añover de Tajo junio 19 de 18S6-
—Por acuerdo del ayuntamiento» Santiago Mar* 
tin Diaz Carretero. 
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Toledo: Imprenta tU Z?. José da Cea. 
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